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INSTITUTO FEDEl<AL DE 
TiELECOMlJNICAC!OHfS 

RESOLUCIÓN POR LA , CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
. TELECOMUNICACIONES MODIFICA EL TÍTULO DE CONCESIÓN OTORGADO A 
. SISTEMAS SATELIT~LES DE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V., PARA EXPLOTAR LOS DERECHOS 
DE EMISIÓN Y RECEPCIÓN DE SEÑALES DE BANDAS QE FRECUENCIAS ASOCIADAS A 
SATÉLITES EXTRANJEROS QUE CUBRENY PUEDEN PRESTAR SERVICIOS EN EL TERRITORIO 
NACIONAL. 

ANTECEDENTES 

l. Prórroga y Modificación qe la Cpncesiórí. Con fecha 2& de septiembre de 
201 l, la Secretaría qje Comuniccciones y Transportes (la "Secretaría") autorizó a 
·Sistemas Satelitales de México, S de R.L. de C.V. (el "Cof'\cesionario") la Prórroga y 
Modificación de Título de Concesión pára explotar los derechos de emisiqn y 
recepción de señales de bandas de frecuencias asociados a los satélites 
extranjeros AMCcl, AMC-2, AMC-3, AMC-4, AMC-5, AMC-6, AMC-7, AMC-9, AMC· 

' ' ' 

l O, AMC· 11, AMC-12, AMC· 15, AMC· 16, AMC· 18, AMC-21, NSS-5, NSS-7, NSS-9, NSS-
806, SES· l y SES•4, que cubren y pueden prestar servicios en el territorio nacional (!g 
"Concesión"). / 

11. Modificaciones a la Concesión. Con fecha 12 de abril de 2012, la Secretaría 
modificó la Concesión, o fin de incluir la banda Ka en los satélites AMC· 15 (ubic'ado · 
en la posición orbital geoestacionaria, "POG ", 105º Oeste) y AMC· 16 (ubicado en 
la POG 85º Oeste), así como la adición del satélite NSS-703 (ubicado ,en la POG 47° 
Oeste) en la banda C convencional operando en órbita inclinada, y la reubicación 
del satélite NSS-7.de la POG 22º Oeste a la POG 20º Oeste. 

Con fecha 17 de mayo de 2012, la Secretaría modificó la Concesión a fin de 
reemplazar el .satélite AMC-3 (ubicado en la POG 87º Oeste)por el satélite SES-2 en 
la misma f,?OG en las bandas C y Ku convencionales, .así como reubicar el satélite 
AMC-3 eh la POG 67º Oeste. . 

Con oficio IFT/D03/USl/~7 /2014, de fecha 12 de febrero de 2014, la entonces tJnidad 
de Servicios a la Industria (la "USI") del Instituto Federal de Telecomuriicaciones (el 
"Instituto"), autorizó la modificación a la Concesión a fin de reemplazar el satélite 
NSS-806 por el satélite SES-6 (ubicado en la POG 40.5º Oeste), eliminar los satélites 
AMC-2 (ubicado en la POG 79º Oeste) y NSS-5 (ubicado en la POG 20º Oeste), y 
adicionar el sistema satelital extranjero no geoestacionario (de) órbita media) 
denominado 03b. 

Ct;in oficio IFT/DQ3/USl/861/2014, de fecha 9 de abril de 2014, la USI autorizó la 
rModificación a Id Concesión a fin de adicionar el satélite NSS-806 (ubicado en/la 
POG 47.5º Oeste) en las bandas C y Ku. 
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Con oficio IFT/D03/USl/120l/2014, de fecha 29 de mayo de 2014, la USI autorizó la 
modificación a la Concesión a fin de adicionar el satélite Nl~IQ-1 (ubicado en la 
POG 86.5º Oeste) en la banda Ku. 

Con fecha 14 de octubre de 2015, el Pleno del Instituto, modificó la CondiCión A.9. 
de la Conéesión con el fin de adicionar 4 (cuatro) satélites a los 8 (ocho) 
outorizados del sistemp satelital extranjE¡ro no geoestacionario de órbita med¡a, 
denominado 03b. / 1 

\ 
Con fecha 22 de febrero de 2017, el Pleno del Instituto, a\ solicitud del 
Concesionario, modificó la Condición A.9. de.Jc;i Concesión con el fin dé reubicar 
el satélite AMC-6 de la POG 72º O a la POG 67° O. i • 

' ' 

Con fecha 11 de mayo de 2017, el Pleno del Instituto, a solicitud del Gonce,sionario, 
modificó la Condición A.9. de la Concesión con elfin de adicionar el satélite SES-
1 O en la POG 67° O, así comoreliminar de la lista de satélites al satélite NSS-703 en 
la POG47º O. 

111. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013, se 
publicó en el Diario Oficial dela Federación (el "DOF") el "DECRETO por el que se 
reforfnan y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., 7o., 27, 28, 73, /18, 
94 y 7 05 de la Constitución Política de los Esfad~s Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones. "(el "Decreto de Reforma,Constitucional"), mediante el cual 
se creó.el Instituto Federal de Telecomunicaciünes. 

' IV. Decréto'de Ley. El 14 de julio de 2014, se publicó en el DOF el "DECRETO por 
~/que se expiden !Ó Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley 

'del Sistema Pú/;?/ico de Radiodifusión del Estado M'exicano: y se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión.", mismo que entró en vigor el!l3 de agosto de 2Ql4 (la "LFTyR"). 

V. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el DOF el 
"Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el "Estatuto 
Orgánico'} mismo que entró en vigor el 26 de septiell)bre de 2014. 

' 1 ./-' 

VI. Modificaciones al Estatuto Orgánico. El 17 de octubre de 2014, se publicó en 
el DOF el ''ACUERDO por el que ,se modifica el Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Te/ecO(r7unicaciones". ' 

' ' 

Así también el 17 de octubre de 2016, se publicó en el DOF el "ACUERDO por el que 
se modifica el Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones". 

2 



\ 

/ 

INSTlTUTO FEDERAL DE 
lElECOMUNICACIOMES 

VII. Solicitudes de Modificación de la Concesión. · 
'· 

a)-Mediar;ite escritos presentado ante el Instituto el 15 de marzo y 4 de 
abril de 2017 el Concesionario, a través de su representante legal, 
solicitó la autorización de este Instituto para modificar los parámetros 
técnicos de la Concesión, con el fin de adicionar el satélite SES-14 en 
la POG 47.5º O, al a~paro de los expedientes de las redes satelitales 
B-SAT-1 W, B-SAT-1 W-1 y ~-SAT-1 W-2. Asimismo, aclaró que el satélite 
SES- 14 brindara el servicio de provisión de capacidad sqtelital, 
operando únicamente las bandas C y Ku al amparo de la red satelital .. 
B-SAT-lW-2. 

( 
b) Mediante es9rito presentado ante el Instituto el 7 de abril de 2017 el 

Concesionario, a través de/ su representante legal, solicitó la 
autorización de e.ste Instituto pqra modificar los parámetros técnicos 

• . de la Concesión, coh el fin de adicionar eT satélite SES-11 en la POG 
104.95º O (105º O nominal), al amparo del expediente de la red 
satelital GIBSAT Al, únicamente en banda C. · 

c) Mediante escrito presentado ante el Instituto el 7 de julio de 2017 el 
Concesionario, a través de su representante · legal, soficitó la 
autorización de este Instituto para modificar los parámetros técnicos 
de la Concesión, con el fin de reubicar el satélite AMC-6 de la POG 
67° O a la POG 83º O, al amparo de los expedientes de las redes 
satelitales USASAT~35R, USASAT-24V y LUX-G8-44, d.ebido a una falla 
presentada en el satélite AMC-9 actualmente ubicado en la POG 83º 
O. 

VIII. • SolicitudE;is. de opinión a la Unidad de Espectro Radioeléctrico. Mediante 
oficio IFT/223/UCS/DG-AUSE/1402/2017 de fecha 17 de_ marzo de 2017, la Unidad de 
Concesiones y Se~vicios (la "UCS") de este Instituto, solicitó a la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico (la "UER") opinión y comentariqs respecto a la procedencia de 1;t 
adición del satélite SES-14. ' 

·, 
Mediante oficio IFT/223/UCS/DG-AUSE/1802/2017 de fecha 19 de abril de 2017, la 
UCS de este Instituto, solicitó a la UER opinión y comentarios respecto a la 

-__ procedencia de la adición del ~atélite SES-11. 
1 

Mediante oficio IFT /223/UCS/DG-AUSE/3595/2017 de fecha 12 de julio de 2017, la 
UCS de este Instituto, solicitó a la UER opinión y comentarios respecto a la 
procedencia.de la reubicación del satélite AMC-6. 

) 
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IX. Solicitudes de op1n1on a la Secretaría. Mediante oficio IFT/223/UCS/DG-
AUSE/1403/2017 de fecha 17 de marzo de 2017, la _UCS solicitó a la Secretaría 1 

opinión y comentarios respecto a la coordinación del satélite SES-14, y en su caso 
determinar la reserv9 de capacidad satelital que se deberá establecer come( 
reserv°'?el Estado. 

Mediante oficio IFT/223/UCS/DG-AUSE/1803/2017 de fecha 19 de abril de 2017, la 
lJCS solicitó a la Secretaría opinión y comentarios respecto a la coordinpción del 
satélit'.7 SES-11, y en su caso determinar la reserva de capacidad satéfital que se 
debeló establecer como reserva del Estado 

Mediante oficio IFT~223/UCS/DG-AUSE/~596/2017 de fecha 12 de julio de 2017, la 
UCS solicitó a la Secretaría opinión y comentarios respecto a la coordinación del 
satélite AMC-6, y en su caso determinar la reserva de capacidad sate,lftal que se 

1'deberá establecer como reserva del Estado. ' 

X. Opiniones de la Unidad de Espectro Radioeléctrico. Mediante oficio 
[FT/222/UER/DG-RERO/l 37 /2017 de fecha 27 de junio de 2017, la UER consideró 
técnicamente viable la adición del satélite denominado SES-14 en la POG 47.5º O. 
al amparo de la red satelital B-SAT-1 W-2, en tanto que las redes satelitales B-SA T-1 W 
y B-SA T-1 W-1, no se considera viable su inclusión en tanto no se realice la • 
modificación correspondiente ante la Unión Internacional de Telecomunicaciónes 
(la "UIT") para que su zona de servicio cubra el territorio nrn¡;ional. .-

Mediant~ oficio IFT/222/UER/DG~RERO/l q9/2017 de fecha 11 de agosto de 2017, la 
UER consideró técnicamen¡e viable la reubicación del satélite der\ominado AMC-
6 a la POG 83º O al amparó1 de las redes satelitales USASAT-24V, USASAT-35R y LUX
G8-44. 

Mediante oficio IFT/222/UER/DG-RERO/l 77 /2017 de fecha 29 de agosto de 2017, la 
UER consideró técnicamente viable la adición del satélite denominado SES-11 en 
la POG 104.95º O (nominal l 05º O) al amparo de la red satelital GIBSAT Al . 

xi/. Opiniones de la Secretaría. Mediante oficio 2. 1.-174/2017 de fecha 15 de 
mayo de 2017, Id Dirección General de Política de Telecomunicaciones y de 

, Radiodifusión de_ la Secretaría, informó que la red satelital GIBSAT Al bajo la cual 
·opera el satélite SES-11 cuenta con un acuerdo de1 q;oordinación con México_,..y 
consideró que no es necesario mpdificar la capacidad satelital establecida en la 
condición A4 .. ·de la Concésión. , 

/Mediante oficio 2. 1.-245/2017'de fEPcha 6 de julio de 2017, la Dire,cción GenE{ral de 
Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión de la Secretaría, emitió opinión 
favorable respe-tto a la coordinación del satélite SES-14, y consideró que no es _ 
necesario modificar la capacidad satelital establecida en la, condición A4. de la · 
Concesión. 

( 
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Mediante oficio 2.1.-342/2017 de fecha 14 de agosto de 2017, la Dí;ecció~, General 
de Política de Télecomunicaciones y de/ Radiodifusión de· 1a. Secretaría, emitip 
opinión favorable respecto a la coo\dinación del satélite AMC~ó;y consideró que 
no es necesario modificar la capacidad sateli)al establecida en la condición A.4. 
de la Concesión. 

En atención a los Antecedent'iJS referidos, y 
JI· 

CONSIDERANDO 

Primero.- Competencia del Instituto. Conforme lo dispone el artículo 28. párrafo 
décimo quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la 
"Constitución"), el Instituto es un órgano autónomo con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y 
las telecomunicaciones, acorde a lo dispuesto pqr la propia Constitución y en los 
términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tendrá a su c~rgo la regulación, 
promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro 
radioeléctrico, las redes y :)9 prestación de los servicios de ,radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa. pasiva y otros 

/iniumos esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 60. y 7o.,de la 
Constitución. 

Asimismo, de conformidad con el artíc.~lo 28, párrafo décimo sexto, .de la 
Constitución, el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica 
de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que entre otros 
aspectos, regulará de forma asimétrica a los participcintes en estos mercados con 
el objeto de eliminar eficazmente- las barreras a la competencia y la libre 
concurrencia; impondrá límites al concesionamiento y a la propiedaci'cruzada que 
controle varios medios de comunicación que sean concesionarios de radiodifusión 
y telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado ro zona de cobertura 
geográfica. 

Por su parte, el artíéulo 6, fracción 1, del Estatuto Orgánico, establece la atribución 
del Pleno del Instituto de regular, promover y supervisar el uso, aprovechamiento y 

. / 

explotación eficiente del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios 
satelitales, las redes de telecomunicaciones y la prestación de los servicios de 
radiodifusión y telecomunicaciones, así como el acceso a infraestructura activa, 
pasiva e insumos esenciales. 

Ahora bien, conforme lo disponen los artículos 15, fracción IV, y 17, fracción 1, de la 
Ley federal de Telecomunic9ciones y Radiodifusión, corresponde al Pleno del 
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Instituto la facultad de manera exclusiva e indelegable de resolver iobre la 
modificación de las concesiones. 

/ 
Asimismo, de acuerdo al artículo 32 del Estatuto Orgánico, corresponden 
originariamente a la Unidad de Concesiones y Servicios, las atribuciones de, la 
Dirección General de ~oncesiones de Telecomuniccliciones, ésta última -- de 
c9mformidad con el artículo 33, fracción 11, es competente para tramitar y evaluar 
lás solicitudes de :cesión, modificación o prórroga de las concesiones en materia 
de telecomunicaciones, para someterlas a consideración del F'leno del· Instituto. 

En este orden de ideas, el lnsti:tuto tiene a su cargo, la regulación, promoción y 
' \ 1 

supervisión de _las telecomunicaciones, así como la atribución de otorgar 
concesiones, prórrogas, modifi4ación o terminación de las mismas, por lo que el 
Pleno del Instituto, como órgano máximo de gobierno del mismo, se' encuentra 
plenamente facultado, para resolver las Solicitudes de mérito. 

' Por otro lado, la normatividad que establece los requisitos de procedencia para 
solicitar y, en su cbso, modificar concesiones, se encuentra contenida en la LFTyR, 
así como en lo estipulado en los propios títulos de concesión. 

Conforme a lo anterior, el artículo 28 de la Constitución y la LFTyR, facultan al 
Instituto para otorgar concesipnes, así como par9 resolver cualquier' solicitud de 
modificación a la~ característid;is técnicas y adr¡;rinistrativas de dichas concesiones, 
como es la contenida en la presente Resolución. 

Segundo.- Análisis de las Solicitudes de Modificación. Como quedó establecido en 
el antecedente VII el Concesionario solicitó -la autorización de este Instituto para 
modificar los parámetros técnicos de la Concesión, con el fin de adicionar los 
satélites SES-14_ y SES-11 en la POG 47.5º O y en la POG l 04.95º O, respectivamente. 
Asimismo, solicitó la reubicación del satéliteAMC-6 en la POG 83º O. Para tale' 
efectos, la Condición 2.1. de la Conce~ón señala textualmente lo siguiente: 

,/ 

''2.1. Condiciones técnicas de operación. El Coricesionario acepta que las condiciones 
técnicas de operación de la explotación de los derechos de emisión y recepción de señales 
de bandas de frecuencias asociadas al sistema satelital extrbnjero a que se refiere el Anexo 
de la presente Conéesión, se sujetarán a lo dispuesto en la Ley, así como a los tratados 
internacionales, IEtyes;, reglamentos, decretos, normas ofíciales mexic,anas; resoluciones, 
acuercjos, y demos disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables. Los 
condi~iones técnicas de operación para los servicios que Sp presten en México; podrán ser 
modificadas, previa autorización de;_ la Secretaría\ · 

'De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 del Reg/(lmento, fa Comisión podrá previa 
opinión del Concesionario, modificar fas característicás técnicas y operativas de la 
Concesión en !os_casos señalados por dicho artículo.' 

' ' 
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Al respecto, la Condición A.6. del Anexo de la Concesión señala textualmente: 

''4.6. Modificaciones. El Concesionario se obliga a solicitar la autorizoción de la Secretaría en 
caso de qUf! se realícen módíficacíones a las específicacíones técnícas que se índícan en el 
numeral A, 9>del presente Anexo, para los servícíos prestados en terrítorío nacíonal, en un 
plazo de 30 (treinta) días hábiles, contado a partir de que se lleven a cabo dichas 
modífícaciones. ·-- - · 

Asimismo, en caso de cambio del segmento sote/ita! con tratado con el operador sote/ita! 
extranjero, el C9ncesionarío requerírá de la autorizacíón prevía de la Secretar/O, para lo cual 
deberá presentar el contrato actuo!ízado." 

Por otra parte, la Con<;Jición A.9. del Anexo de la Concesión establece que: 

' ''4. 9. Especificaciones técnicas de los satélites extranjeros. El Concesionario se obliga a prestar 
los servicíos cuando menos con las específlcacíones técnícas de los satélífes extranÍfJros, 
empleados en la prestacíón de los servicíos, mismas qu8·se tran$criben a contínuacíón: 

( . .)" 

[!)e las transcripciones anteriores se infiere que la modificación a las 
especificaciones técnicas aludidas en el Anexo de la Concesión, estará sujeta a 
.~ue el Concesionario lo solicite expresamente a la óutoridad competente, requisito 
yp solventado por el Concesionmio con la presentación de los escritos de solicitud 
de modificación. • 

En ese sentido, en caso de que el Concesionario modifique el segmento espacial 
contratado con el opeJador satelital extranjero, deberá solicitarlo previamente a la 
autbridad competente presentando el contrato actualizado, por ello, el 
Concesionari.o presentó anexo a las solicitudes de modificación, copia simple.del 
contrato mddificatorio suscrito entre el Concesionario y el operador satelital 
extranjero que tiene por objeto sustituir el Anexo.E .del contrato original y que 
contiene el listado de satélites contratados, entre lós cuales se encuentran los 
actualmente autorizados y los satélites SES-14 y SES-11 . Dicho contrato oqra en el 
expediente técnico abierto por ei Instituto a nombre del Concesionario. · 

Una vez analizadas las'solicit,udes de Modificación con p finalidad de contar con 
mayores elementos para determinar la procedencia della misma, la UCS requirió la 
opinión técnica de la Dirección General de Regulación del Espectro y Recursos 

_/ Orbitales, adscrita a la u'ER, así como también de la Secretaría respecto a la 
SolicitÜd, y en su caso la capacidad satelital que se establecerá como reserva del 
Estado. 

7 



Adición del satélite SES-11 . 

Mediante' oficio IFT/222/UER/DG-RERO/l 77 /2017 de fecha 29 de agosto de 2017, la 
DirE?ccióvÍ General.de Regulación del Espectro y Recursos Orbitales manifestó lo 
siguiente: · ' ··· 

'-

' "( . .) esta Dire:C:cíón General considera técnicamente viable la modificación de Ja 
' concesión para explotar los ,derechri?s de emisión y recepción de se!ialesde bandas de 

frecuencias asociadas a sistemas sate'/itales extranjeros, que cubren y pueden prestar 
servicios en e/territorio nacional, a fin de adicionar el satélite denominado SES-/7 en la - · · 
POG 704 95º O (POG nominal 705º0) al amparo del expediente de la réd satelital GIBSAT 
A/." 

Mediante oficio 2.1.-174/2017 de fecha 15 de mayo de 2017, la Secretaría manifestó 
lo siguie0te: 

.· "( . .)hago de sJ conocimiento que derivado del análisis de la información contenidGI. en las 
bases de datos de la Un(oh Internacional de Telecomunicaciones se encontró que ia red 
satelital GIBSAT A 7 cuenta con un, acuerdo de coordinación con México 

1 ' 

( .. )" 

Adición satélite SES-14: 

Mediante oficio IFT/222/UER/DG-RER0/044/2017 de fecha 27 de junio de 2017, la 
Direcc'ión General de Regulación dél Espectro y Recursos Orbitales manifestó lo 

. I ' siguiente: . i 

"( . .)esta Dirección General considera técnicamente viable la modificación de la 
con.cesión para explotar los derechos de emisión y recepción de señales de bandas de 
frecuencias asociadas a sistemas satelitales extranjeros, que cubren y pueden prestar. 
servicios en el territorio nacionai,,a' fin de adicionar el satélite denominado SES-7 4 en 16 
POG 41.5º O al amparo de la red satelitól.B-SAT-7 W-2 

// 
! . 

No oqstante, dado que el expediente de la red satelital B-SAT-/W-2 se encuentra en 
etapa de coordinación ante la U!T y que la Administración ide México ha lsido 
identificada como posible afectada respecto a sus redes satelitales e1fla banda de 
frecuencia 79700-20200 MHz, la cua! no es soliclfada por el particular, se fecomienda 
considerar la opinión que en su caso emita' la Secretaría para el expediente antes 
mencionddo en cuanto al prO'ceso de c0ordiríaclón. 

\ / ( 

( . .) 

En lo tocante a los expedientes de las redes satelitales B-SAT-/Wy B'SAT-IW-7, no se 
considera viable su inclusión en la modificación de la concesión que en su caso se 
otorgue hasta en tanto se haga la modificación correspondiente ante la UIT para que 
su zona de servicio cubra e/ territorio nacional. " 

Mediante oficio 2. 1.-245/201 z,de fecha 6 de julio de 2017, la Seqretaría manifestó 
/ ·. 

lo siguiente: 
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"( . .)hago de su conocimiento que derivado de/análisis de la información contenida en las 
bases de datos de la Uníón lnternocíonol de Télecomunicacíones/ relacíonado con las redes 
safelifales bajo las cuales operará el satélite SES-74 a saber 8-SAT-IW-7 y 8-SAT-lW-2 en las 
bandas de frecuencia C yKu, se ha encontrado que la red satelital 8-SA T-1W-7 puede causar 
interferencia a las redes satelifales MEXSAT 7 73L-CEXT-Xy MEXSATI 16.8 L-CEXT-X en banda C, 
Por lo que se solícítaron los comentarías resp¿c-fívos del operador Te/ecomunícaclones de 
México (Telecomm). 

En razón delo anterior median fe oficio2000.-0397/17 de techa 27 de junio de20/1 Telecomm 
ha confirmado que la coordinaéión de la red del satélite 8-SA T-1 W-1 can las redes MEXSAT 
7 73L-CEST-X y MEXSATI 16.8 L-CEXT-X en banda .. C, no es necesaria, toda vez que dichas 
asígnacíones de frecuencias fueron suspendídaS y no fue posíble su reanudacíón. Asímlsmo, 
se informó que en 2015, el IFT llevó a cabo un proceso de licitación el cual quedó desiert9 y 
desde entonces no se ha manifestado interés por el uso .de este recurso órbita-espectro. · 

~-

En este orden de ideas, no se identifica inconvenientepara otorgar la opinión favorable de 
la solicitud reservando el derecho de solicitar la coÓrdinación satelital en caso de que las 
redes safelitales mencionadas produzcan interferencias perjudiciales a los servicios terrenales 
y satelifales mexicanos en un futuro. -·~. 

( . .)" 

Reubicación satélite AM~-6. 
! 

iy1ediante oficio IFT/222/UER/DG-RER0/159/2017 de fecha 11 de agosto ge 2017, la 
Dirección General de Regulacion del Espectro y Recursos Orbitales manifestó lo 
siguiente: 

"( . .) esta Dirección General cpnsidera técnicamente viable la modificación de la 
concesión para explotar los defechos de emisiqn y recepción de señales de bandas de 
frecuencias asociadas a sistemas satelitales éxtranjeros, que cubren y pueden prestar 
servicios en el femforio nacional a fin de reubicar el satélite de'nominado SES-14 en la 
POG 83º O di amparo de los expedientes de las redes satelitales USASAT-24V, USASAT-
35R y LUX-G8-44. . 

No obstante, dado que el expediente de la red satelital LUX-G8-44 se encuentra en 
etapa de coordínacíón ante la UIT, se recomíenda consíderor la opíníón qµe en su caso 
emita la Secretaría para el ,expedi(9nte antes mencionado en cuanto ól proceso de 
coordínacíón. 

M~diante oficf6 2.1.-342/2017 
manifestó lo siguiente: 

de fech,C'.1 14 de agosto de 2017, la Secretaría 
/ 

"( . .)hago de su conocimiento que derivado del análisis de la intormpción contenida en las 
bases de datos de la Unión lntérnacional de Telecomunicaciones realizado, se advierte lo 
siguiente sobre las redes safelifales bajo las cuales opera el satélite en comento: 

> La red satelifal USASAT-24V cuenta con un acuerdo de coordinación con México. 
> Respecto la red 5atelifal USASA T-35R no ha sido kiBn fificadd comd posible afectan fe 

de los servíclos satelítales mexicanos. 
> -Finaímente, la red safelifal LUX-G8-44 ha sido identificada como posible atecfanfe 

de la red safelifal SATMEX 6, sin emqargo, dicha red ha sido suprimidá. \. 
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En este orden de ideas, no se identifica inconveniente para otorgar la opinión favorable de 
la solicitud reservando el derecho de solicitar la coordinaciónsatelital en caso de. que las 
redes satelita!es mencionadas produzcan interferencias perjudiciales a los servicio$ terrenales. 
y sote/ita/es mexicanQs en un futuro. 

! 

(..)" 

Asimismo, la UER-señaló en sus opiniones que la emisión y recepción de señales y 
bandas de frecuencia asoci<tidas al si~fema satelital extranjero, estará sujeta a que 
no se cause ninguna interferencia perjudicial que comprometa la operación de 
redes satelitales y servicios terrenales. 

En esa virtud y de conformidad con lo esf0blecido en la LFTyR, en el Cuadro 
Nacional de Atribución de Frecuencias, y demás disposiciones aplicables, el 
ln,stituto se reserva el derecho de otorgar concesiones o autorizaciones dentro de 
las bandas-de frecuencias objeto de la preseí].te Solicitud, o porciones de ellas, en 
la misma área de operación. .-

En ese sentido, y toda vez que no se .prevén interferencias perjudiciales a las redes 
satelitales nacionales existentes y en proyecto, así como a los servicios terrenales 
del país, se considera técnica y, regulatoriamente procedente las modificaciones 

' . ' 

solicit9das. \ / ' - -

' 

Fin,almente, por lo que hace al cumplimiento de lo establecido en el segundo 
i péÍrrafo del artículo 150 de la LFTyR, referente. a la obligación del Instituto de 

asegurarse que los concesionarios y autorizados proporcionen una reserva de 
capacidad satelital para las redes de seguridad nacional, servicios de carácter 
social y demás necesidades del Gobierno Federal; tomando en consideración lo 
manifestado por la Secretaría en sus oficios 2.1.-174/2017, 2.1.-245/2017 y 2.1.' 
342/2017 de fechas l 5de mayo de 2017, 6 de julio de 2017 y 14 de agosto y:Je 2017 
respectivamente, referente a no modificar 'la capacidad satelital establecida en 
la condición A4, de la Concesión, se considera satisfecha la ol;lligación del 
Instituto, contenida en el segundo párrafo del artículo ) 50 de la Léy, al existir la 
certeza que el Concesionar¡o se encuentra obligado a proporcionar un reserva de 
capacidad satelital 'suficiente y adecuada par6 \las redes de seguridad nacional, 
servicios de carácter social y demás necesidades del gobie;nd. !. , 

Por lo anteriorment(f señalado y con fuhdam$ntoen los artículos 28 párrafo décimo 
quinto y décimo 'séptimo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 15, fracción IV, 17, fracciór\ 1, y 150, segundo párrafo, de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35, l'racción 1, 36, 38 y 39 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo; Condición A4. y A6. del Ane~o del Titulo de 
Concesión para explotar los derechos de emisión yrecepción dé señales de 
bandas de frecuencias asociadas a satélites extranjeros, que cwbren y pueden 
prestar servicios en el territorio riacional; y artículos l, 4, fracción 1, 6, fracción 1, 32 y 
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INSTITUTO FEDERAi. DE 
T~LECOMlJN!CAC~ONES 

33, fracción 11, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
este órgano autónomo emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. - El Pleno de este Instituto Federal de. Telecomunicaciones,_í!lodifica la 
condición A2. del Anexo del Título de Concesión para explotar los derechos de 
emisión y recepción de señales de bandas de frecuencias asociadas a los satélites 
extranjeros que cubren y pueden prestar servicios en el territorio nacional, otorgado 
el 26 de septiembre de 2011 a favor de Sistemas Satelitales de México, S. de R.L. de 
C.V. adicionando los satélitE±Ís SES-11 y SES-14, y reubicando el satélite AMC-6, para 
'quedar como sigue: /. 

''.A2. Servícío Comprendído. El Concesionario acepta y se obliga a prestar 
el servicio descrito en adelante, únicamente a las persor:ias físícas y morales 
definidas como Usuarios. 

A,2. l, La provisión de la capacidad sote/ita/ asociada a los satélites 
extranjeros AMC-1 (103º O), AMC-3 (67º O), AMC-4 (67º O), AMC-5(79º O), 
AMC-6 (83º 0),AMC-7 (137º O), AMC-9 (83º O), AMC-10 (135º O), AMC-11 
(131º O), AMC-12(375º O), AMC-15 (105°t0), AMC-16 (85º0), AMC-18 (105º 
O), AMC-21 (125º0), NSS-7 (20º O), NSS-9 (177º O), NSS-806 (475º O), NIM/Q-
1 (86.5º0), SES-1 (101º0), SES-2(87º0), SES-4(22º0), SES-6(40.5º0);SES-10 
(67º O), SES-71 (105º O), SES-14 (475º O) y Sistema de Órbita Media O:}b (N-
GSO). ' . 

El servicio comprendido en la Concesión, se qebe entender limitativamente; 
por tanto, cualquier otro servicio que i el concesionario pretenda 
proporcionar al amparo de esta Concesión, requerirá de la respectiva 
concesión o autorizack5n del Instituto, de acuerdo con lo establecido en las 
dispo(iiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables." 

SEGUNDO. -El Pleno de este Instituto Federal de Telecomunicaciones, modifica la 
condición A9. del Anexo del Títalo de Concesión para explotar los derechos de 
emisión y recepción de ~eñales de bandas de frecuencias asociadas a sistemas 
satélites 1'7xtranjeros, que cubren y pueden prestar servicios en el territorio nacional, 
otorqódo el 26 de septiembre de 2011, a efecto de: 
\ 

a) Adicionar el satélite SES-11 en la posición orbital geoestacionaria POG 
104.95º O (nominal fo5° O), al amparo del 'expediente dé la red, satelital 

· Gl.BSAT Al, conforme a las siguientes especificaciones técnicas: · 
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Red ~t~lit~I (~,;p,;ciii.~t~ ~nte la Ull) GIBSATAl 

Administración notificante Gibraltar.·' 
'-- - -;-e·----'-----,---,-" 

105º Longitud oeste 
•··············· 

Rang9 de frecuencias nominal (MHz) - ( ''' ~-------•-wwwwww--wwwwww••www __ _ 
Enlace descendente 3 700 º 4200 

,(6sr)acio ~Tierra) _ (bo_ndÜ C) 

Enlace ascendente . 5925 - 6425 
(Ti6rrq_ - ~?p_acio) ___ Cb.c:~?.?'"S:,? 

_AtríbUCiórl-CO-rrespo-rtdiéílte-dé 1q bandd 
ccn base al CNAF • 
Zqoa de servicio indicada 

Tipo d'E;3 pólarización 

Capacidad total íMHz) 

(:;anan_ciaisotrÓpiCa-de 10 · Ontena -d~ 
transmisión en la' dirección de· radiación · 

: máxima( dBi) ... . . · " . 
(este y61or_ podró-variar en tanfo:110. se exCeda 
el va!orde P.l.R.E indicado), I 

" -'(~" -
Poten-Cia lsótropa Radiada Equivalé;nte 
(P.l.R.E) máximo (dBW) 

Fijo por Sot_élite- -

Cubre el territorio nacional 
• Horizontal Lineal 
• _ Verti~al_Li_f!E!<J.~ 

500x2 

29 

43 

\ 

Zona de servicio indicativa 
GIBSATAl 

j 

f 
' 
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lNST!TUTO FEDERAL DE 
TELECOMUN~CAC!ONES 

b) Apicionar el satélite SES-14 en la posición orbital geoestacionaria 47.5º O, al 
amparo del expediente de, la red satelital B-SAT-lW-2, conforme a 1ias 
siguientes especificaciones tecnicas: 

Denominación del Satélite 
' 

Red Sateli!?I (expediente ante la Ull) 

Administración notificant& 

Posición orbital geoestacionaria 

SES-14 

B-SAT-lW-2 

Brasil 

47 .5º Lorigitud Oeste 

Rango de frecuencias nominal (MHzl 
········-···.·-·················· ............................. '\-

Enlace descendente 
(espacio ~Tierra) 

Enlace asCE{Q_c:!~nte 
(Tierra - espacio) 

Atf¡t)LJC¡ófi de 1·¿- banda coh-baSe al CNAF 

Zona de servicio indicada 

nPo d~ -pótarización 

Capacidad total (MHz) 

Gbnancia isotrópica de la antena de 
transmisión en la dirección dé radioción 
máxima ( dBi) 
(este valor podrá variar en tanto no se exceda 
·el valor de P.l.R.E indicado) 

Potencia lsótropa Radiada Equivalente 
(P.1.R.E) máximo (dBW) 

-·-...,, 

3625 - 3700 
(banda e ext.) 
3700 e 4200 
(banda C) 

5850 ,/5925 
(bando e ext.) 
5925 - 6425 

10950 - 11200 
'- :ll 450 - 11700 

(bando Ku ext.) 
11700 - 12200 

Ctior:ido. Ku) 
13750- 14000 

(banda Ku- ext.) 
14000 - 14500 

(bari~a C) (banda Ku) 
' Fijo-·por-,Satéiite --- -- -

Cubre el territorio nacional 
Circular derecho 

' . 
Circular 
izquierdo 

575 X 2 

38.5 

50 

Horizontal lineal 
Horizontal vertical 

l 000 Enlace descendente 

750 Enlace aSé'endente 

41 

59.l 

/ 

\ 
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Zona de servicio indicativa 
B-SAT-lW-2 

\ \. 

c) Reubicar el satélite AMC-6 a la posición orqital geoestacionaria 83º O, al 
ampifroide lo~ expedientes de las r§'des satelitales USASAT-24V, USASAT-15R 
y LUX-G8c44, conforme'a las siguientes especificaciones técnicas: 

Administración notificante 

POsíc.ión Orbital geo8staciora.ri0 
..•...•....................•...•..•... 

Enlace descendente , 
(espacio.- Tierra)'• 

Eniace·ascendente · 
(TI erro - espacio) 

! Atril:JuCión de 10 banc:la con base al éNAF . 
Zona de servicio indicada 

:--TIPo-de polarizÓción 

Capacidad total (MHz) 
·····.·····.···········' 

Gánan9ia isotrópicCi de· lá antena de 
trai:tsr'nisjón en !Cfdir9c_9i()n-dé radfación 
máídmd(dBi) .. · .. · .. . . · 
(este valor podrá variar en tanto no se excedá 
_el valor de P.1.R.E indi_cado) 

Pptencia lsótropa Radiada Equivalente 
(P.l.R.E) máximo (dBW) 1. 

················'··············· 

USA 

83: Lo9gituc1 Oeste 

(_l:)_'?_nda c2_"' __ 
FijO_J?"()_f_ Sa_!É!_lj_t~_: __ . __ 

, Cúbre el territorio nosic>nc1I . . ••. \i 
Horizontal lineal 
VertiCal linedl 

500 X 2 

34 

41.9 
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Zona de servicio indicativa 
USASAT-24V 

Denominación del Satélite 

Red Sotelltol (expediente ante lo Uíl) 

Administración notificante 

Posición orbital geoestacionaria 

AMC-6 

USASAT-35R 

USA 

83' Longitud Oe,te 

Rango de fr_ecuencias nominal (MHz) 
/'. - ·\--

Enloce descendente - • ~700 e 4200 
(espacio- Tierra) (bando C) 

Enlace ascendente 5925 - 6425 
__ " _ _Qi_~~~~-:: __ ~~J?SJC?iQ)_ _ _ \~o-~do _C) 

Atnbuóión de lo bando con base al CNAF Fijo por Satélite, 
-- ''\ 

Zona de servicio indicada Cubre el territorio nacl:ional 

("' ---
Gónánciti isotrópica de la antena de 
transmisión en la dirección de radfactón 
máxim_a (dBi) 
(este valor podrá variar en tanto no se exceda 
etyalor de P.1.R.E indicado) 

Potencia lsótropa Radiada Equivalente 
(P.l.R.E) máximo (dBW) · 

lineal 
Vertical lineal 

500 X 2 

29.7 

40.2 

-------e---------_--,,~ ··-- - --- ----- ---- __ , __ _ 

INSTITUTÓ DE 

) 
/ 
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Zona de servicio indicativa 
USASAT-35R 

Denominación del Sat~lite 

Red Satelital (expediente ante la Ull) 

Administración notificante 

Posición orbitál geoestacion'oria 

LUX 

Rango de frecuencias n_orninal (MHz) / 

' ' 

"/\tf]~~~l_?~-:_C!fiJ~-baíldCi-20íl'"'bd;e cli cNAF-
Zona de servicio indicada 

·· 11450= 117í515 
(baildá l<u -ext) 
l,'170Ó-12200 

_c_qandd Kú)' -_ 
13750 - 14000 
(banda Ku ext.) 
14000 - 14500 

(b:9.r1cl.? .. K~>... ....... , 
Fijo por Sdtélite --

·'. __ Ti_P~-(-~-~olarizásión., ......... ················•' •''·····' .... ··'· •....•.......•....•.......... 
Capacidad total 

GananciO ísotrópica d_e la_ aiiteiid de 

1 
... Jr_ansmisi6Í1 en lá direc-ci<?n de radiaciór1-
; máxima ( dBi) 38,5 
(este valor podiá'variaí én tarifo rió S_e éxcedq'el 
valor de P.LR.E indicado)_:_/ 

Potencia lsófropa Radiada Equivalente 
(P.LR.E) (dBW) 

52.5 

\ 

-----, 
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Zona de servicio indicativa 
LUX-G8-44 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

La operación de los sistemas satelitales estará sujeta a que no se cause interferencia 
perjudicial que comprometa la opera_ción de redes satelitales nac_ionales y de 
servicios terrenales en territorio del país, así como, -- al Reglamento de 
Radiocomunicaciones de la UIT y a los Acuerdos de Coordinación de Freéuencia's 
entre la Administración Mexicana con sus pares. 

1

• • 

En caso de que se susciten problemas de interferencia a otros servicios autorizados, 
Sistemas Satelitales de México, S. de R.L. de C.V. deberá sujetarse a los 
procedimientos de coordinación técnica a que haya lugar, a fin de garantizar el 
correcto funcionamiento de los sistemas que operen en las mismas bandas de 
frecueoda. 

/ 

La emisión y recepción d13 señales y bandas de frecuencia asociados al sistema 
extranjero deberá ajustarse a las disposiciones técnico-administrativas y 

' -regulatorias aplicables y aquellos adiCionales que sean emitidas por el Instituto. 
Asimismo,por lo que hace a la prestación de los servicios sobre el territorio nacional, 
éstos no deberán sufrir afectación alguna, manteniendo la continuidad de los 
mismos. 

TERCERO.- La presente modificación forma parte integral del Título de Concesión 
otorgade- a favor de Sistemas Satelitales de México, S. de R.L. de C.V., el 26 de 
septi~mbre de 2011, para explotar los derechos de emisión y recepción de señales 
de bandas de frecuencias asociadas a satélites extranjeros, que cubren y pueden 
prestó( servicios en el territorio nacional 
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Las demás obligaciories -establecida~ en dicho Títul9 de Concesión subsisten en 
todos sus términos: / - · ; 

CUARTO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar_a Sistemas 
Satelitales de México, S, de R.L. de C.V. el contenido de la presente Resolución. 

QUINTO.- Inscríbanse en el Registro Público de Concesiones las modificacione~ a 
que se refiere '1a presente Resolución, und. vez cumplido lo mandatado en el 
Resolutivo CUARTO. . . 

., 
Gabrie(pswqldo Coritreras Saldívar 

Comisionado Presidente 

Mario Ger án Froml Rangel 
Comisionc:ido 

' Javie Mojica 
Comisionado ' . ) 

\ 

~-
María Elena Estavillo Flores 

Comisionada 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

·~~ 
..--f'-Artyro Robles Rovalo 

Comisionapo 
' ' 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XL Sesión Ordinaria celebrada 
+14 de octubre de 2017, por unanimidad de vot~_ de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Soña Lobordini 
lhzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán._Fromow Rangel, Adolfo CuevasJejo, Javier Juárez Mojica y Arturo Robles Rovolo; 
con fundamento en- ros párrafos vigésimo, frocciOnes 1 y 111; y vigésimo Piimero, del artículo 28 de la Constitución Política de !os 
Estados Unidos JV!exlcanos; artículos 7, 16 y 45 de to Ley Federal de Telecomunicpciones y Radiodifusión; así como en los artículos 
l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del lnstrtuto Fed~fol de Telecomunicac~?nes. m8diante Acuerdo P/IFT/041017 /599. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja previendo su ausencia justificada d la sesión, emitió su voto razonado por escrit9, en términos·, 
de los artículos 45 tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 segundo párrof(¡ del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Tel.ecomunicaciones. 1 
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